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&0.9 FEB 1~a3Buenos Aires, 
• fA. 

Visto los términos de la Ordenanza 36.019 
(B.M. 16.360), que establece normas urbanísticas particulares.pa
ra el área delimitada por la Avenida La Plata y las calles Inclán, 
M§.rmol y Las Casas, en el polígono identificado en el apartado 1 
del artículo 10de la misma, como A-H-I-Ñ-O-P-Q-R-A en el plano 
1799 del Consejo de Planificación Urbana, y la solicitud formula
da por el Club Atlético San Lorénzo de Almagro, para que se acla
ren los términos dé la norma mencionada, posibilitando la tramit~ 
ción tendiente a la consolidación del título de dominio sobre las 
superficies de su propiedad, y 

CONSIDERANDO: 

Que es criterio vigente en esta Municipa
lidad que la Ordenanza 36.019 deroga tácitamente la apertura de 
las calles Muñiz y Salcedo en los tramOs comprometidos según re
sulta de los planos de englobamiento confeccionados antes de aho
ra por la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro; 

Que aunque la Ordenanza 36.019 no lo dis
ponga expresamente en su parte dispositiva resulta de sus conside 
randos y del complejo urbanístico que detalladamente regula, es 
propósito de la misma formar un conjunto urbano sin cruces de 
tránsito vehicular y con libre circulación peatonal garantizado 
por medio de servidumbre administrativa; 

Que la indivisibilidad decretada por el 
artículo l° apartado 2.2.3. de la Ordenanza 36.019 imposibilita 
la aprobación de los planos y croquis que requiere la Institución 
Civil presentante para obtener los títulos de dominio sobre las 
superficies que le pertenecen y la inscripción a favor de la Muni 
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires de las fracciones de terre 
no donadas a su favor por el Club Atlético San Lorenzo de Almagro 
por convenio de fecha 7 de marzo de 1980 y Ordenanza probatoria rr 
35.637 (Expediente 18.726/80), así como la que efectúa por el con 
venia a que se refiere la presente; 

Que la ubicación asignada a la fracción 
de 4.500,47 m2. donada a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires (Escritura de posesión n0213 de fecha 2 de diciembre del 
año 1980 pasada al folio 533 del Registro de la Propiedad Inmue
ble de la Capital Federal a cargo del Escribano Miguel A. MARTINEZ 
ECHENIQUE, Plano 309-C-81), también imposibilita su inscripción a 
nombre de la Comuna en atención a q~e las normas registrales vi
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exigen la salida a calle de las parcelas a inscribirse; 

Que de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 1810 del Código Civil, las donaciones al Estado pueden a
creditarse con las constancias administrativas obteniéndose su ins 
cripción en los Registros Públicos sin necesidad de escritura tras 
latíva de dominio; 

Por ello y en uso de las facultades acorda 
das por la s leye s 21. 314 ( B. M. 15. 27 O) Y 21. 557 ( B . M. 15. 5 OO) , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

Deróganse expresamente las proyectadas aperturas de la 
calle Muñiz, en el tramo comprendido entre la calle In 
clán hasta su cierre; y de la calle Salcedo en el tramo 
comprendido entre la Avenida La Plata y su cierre, desa 
fectándose las mismas. 

Derógase la prohibición de subdivisión de la parcela que 
conforme la zona 2 establecida por el arto 10, punto 2. 
3.3. de la Ordenanza 36.019, a los exclusivos fines de 
que la Dirección General de Fiscalización de Obras y Ca
tastro confeccione el plano con los croquis de subdivi
sión necesarios para que se obtengan los títulos de domi 
nio e inscripciones registrales por la Municipalidad de
la Ciudad de Buenos Aires de las fracciones que le cedie 
ra y donara por convenio de fecha 7 de marzo de 1980, y
las que dona por el convenio que se convalida por el art 
3° de la presente ordenanza; así como los planos y cro
quis que a los fines de la inscripción de las superficiffi 
de las calles comprometidas solicite el Club Atlético San 
Lorenzo de Almagro que se le aprueben en la citada Direc 
ción General. 

3° - Convalídase el convenio firmado con fecha 3 de febrero re 
1983, entre el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
Arquitecto EMILIO RODRIGUEZ MENTASTI, en representación 
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y el 
señor HECTOR HUGO HABIB, en su carácter de presidente del 
Club Atlético San Lorenzo de Almagro, que como Anexo I 
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forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

Deróganse los términos del artículo 2° de la Ordenan
za 36.019 CB.M. 16.360) en lo ~eferente a que dispone 
que el Club Atlético San Lorenzo de Almagro deberá 
perfeccionar por escritura pública la cesión de la 
parcela a que hace referencia el arto l°, punto 2.3. 
8. de la citada ordenanza. 

Dispónese la inscripción administrativa de la parcela 
indicada en el punto 2.~.8. del artículo l° de la Or
denanza 36.019, en "el Registro de la Propiedad Inmue
ble, como asimismo de la que se dona en la cláusula 
quinta del convenio que se convalida por el a~tículo 
3° de la presente ordenanza. 

Autorízase a la Escribanía General de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, a instrumentar las ins
cripciones indicadas en el artículo precedente. 

La presente Ordenanza será refrendada por los Secreta
rios de Gobierno, Obras y Servicios Públicos, Economía 

General de la Intendencia. 

Dése al Registro Municipal, publíquese en el Boletín 
Municipal, notifíquese a la recu~rente por intermedio 
de la Dirección Mesa General de Entradas y Archivo, y 
para su cumplimiento y demás fines pase a las Secreta 
rías que refrendan la presente y a la Dirección General 
de Obras y Catastro.
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CONVENIO: Entre la Municipalidad de la Ciudad de Buenas Ai
.~es, represeptada ~n este aeto por el Sefior Secretario de O
bras '1 Servicios Publicos, Arquitecto Emilio Rodr!gllezMen
tasti t con domicilio en Av. de Mayo ,2, y el Club Atlético 
San Lorenz8' de Almagro, con sede en la Av. La Plata 1782, re
presentado por el Sefior Héctor Rugo Hab1b, c ,a, 2.l+-21t-.35'ó, en 
su carácter de Presidente del Club, convienen en celebrar el 
presente convenio sometido a las cláusulas que a contanuaeaén 
se detallan: . 

P~MERA; La entidad deportiva mencionada se compr0mete a fae! 
,'!l1t~ por el términQ de 99 años sus instalaciones para uso 'f: 
uatuito de lo~ alumnos de las Escuelas Municipales vecinos 
al Parque Alte. Brown debiendo (le canun acuerdo con la Secre
taría de Educación coordinar los horarios a efectos de no in

"terferir el des2}rrollo norma.],. de las actividades deportivas
de la Institu.ei01?-_. ' -, 

SEGUNDA: El Club Atlético SW ~orenzo de Almagro se comprom,g 
te y Qbliga a otorgar como est!mulo a los 100 mejores alum-, 
nos de las Escuelas Municipales de la Capital Federal la pr2}s,
t1ca y enseñanza por personal especializado de la Instituc10n 
de futbol infantil y amateur y natación independientemente de 
las becas que oportunamente concediera el Club a la Comuna. 

rmCERA: Asimismo, se compromete el Club Atlético San Loren
zo de Almagro a c00struir carteleras en lugares visibles de 
su sede y qUé permitan a la Municipalidad de la Ciudad de BUri 
nos Aires, efectuar publicidad por si o para terceros,en f,gr 
aa gratuita 11 onerosa en las condiciones que mejor convenga 
acriterio del Departamento Ejecutivo. . 

CUARTA: El Club 'Atlético San Lorenzo de Almagro construirá 
mloc81 para feria de exposiQiones con su piso asfaltado y 
su' techo par~bólico en las medidas y demás detalles técnico s 

, que se fi jaran. 

QUINTA: El Club Atlético San Lorenzo de Almagro dona, cede 1 
transfiere a la Municipalidad. de la Ciudad de Buenos Aires, 
los derechos que' tiene y le asi sten sobre la supe rfieie de 
la proyectada calle Salcedo en todo su ancho 1,en el recorr! 
do que va desde su cierre hasta una prolongacion de 5'3,01 m., 
frente según plano 309-6-81 de la fracción de 4.500,4? m2. 
que donara Ji cediera a la Comuna por convenio de fecha ? de 

§.mI Por el presente el Club Atletico San Lorenzo de Alma-

marzo de 1980 1 a los fInes de que esto la müfique a la mi,¡ 
la. 

, . 
gro ratifica la donación 1 cesión que efectuara a la Munic1
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palidad de la Ciudad de Buenos Aires por convenio de techao 

'7 de marz~ de 1980 aprobado por Ordenanza. NI 35.637 en ~e. 
diente 1'11 18 . 726 y autoriza la1nscripciá.p en el Registro de pr-opu
la Propiedad Inmue't)le de la Capital Federu a favor de la C.Q 
muna de esa fraccion y de la .ue d.Qna~ por el artículo quinto
del iresente por medio de inscripciGnadministrativ8,. ,compr,g
metiendose a aportar los, títulos y elementos necesarios en 
su: pGsesión al primer requerimiento que le sea formulado por i., 1 ~ 
la donataria. La autorización para la inscripción administrA ... ~SCU(
tiva que otorga por la presente importa aceptar que se pres conté
cinda d.el otorgamiento de la escritura traslativa de- dominie, plan
as1 como que se modifique el) derogue cualq.uier dispos1e1ón DW 
nicipaJ. o acuerdo de partes que lo establezca. 

nueve
--En prueba de conformidad con las seis' cláusulas del convenio pOI' ] 
que antecede y a un solo efecto, se firman dos ejemplares de o e e: 
un mismo tenor en la Ciudad de Buenos Aires t a los tr es afio,
dÍas del mes de febrero de 1983.- . eas : 
Presente a~ acto desde el domienzo el Seño;Sec~et~r~ode1 nien 
GTub Atlético San Lorenzo d e Alm.~gro, D n ]ranClSCO 1118rcelo 
NIGRO, manifiesta. entera c on.f ormí.d d y suaor.í.be el presenter 

como ;pruega de. ello. - . 
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